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P a r t e  o f le iá L

Itokteril Id ifistraeciin Pibika f lellar&rteis
É ^ l  decreto nómbrm ascenso de es-

áet Oheervatorio Astro- 
, mmicOy con la caíegoríci de Jefe de Admi- 
nisiración de c uarta da se y á D» 'Victoria - 
. Fefnd/ndéís Ascarm.—Página 77.

Otro idemypor el turno de oposición  ̂ Oficial 
tercero de la, Secretaria de este Ministe- 
rióy con iw categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, á D. Bicardo 
Magasen y LlerañdL—Página 77.

Otro idcm, en ascenso de escala  ̂ Topógrafo, 
Auxiliar mayor de Geografía, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de ter- 
cera clasCi d Pr Cormelo Sanchú y Be- 
naigés,--Página "18,

Otro ídem id, id,, Topógrafo^ Auxiliar ma- 
ifor de Geografia, con la categoría de Jefe 
de Administración civil dé cuasia 
á D. Fedéf icú Nortega y Lópes,—Pági- 
na78.

Otro ídem, Oficial, tercero de la Secretaria 
de este Ministerio, con la categoría de 
Jefe de Administración civil de cuarta 
dc^e, á D. Vicente Cuadrillero y Medina. 
Página 78,

Otro id^m, Vicesecretario de la Jimia Gen- 
■ del Magisterio
ae Primera mseñ(ms0y m n la categoría 
de Jt f̂c de Adnrinistrq^ié marta
clasCf á P, Gabriel del Valle g Bodrigmz. 
Página 78,

M inisíeno íle Fomen y;

MmlMécrdp aprobgndó d  Reglaniento para 
el régm;icn y  enseñama de la Ésctiela es
pecial de Ifígcnieros de Móníes,—Páginas 
78 á  M, ■

Ministerio de Grada y Justicia:
Beal orden disponimdQ se anuncíe ep este 

periódico ófiMal haber sido solicitado por 
D. Manuel Alvares de Toledo y Samanie- 
go la rehabilitación del Titulo de Gonde 
de Eril á favor de su esposa D.  ̂ Blanca 
Meneos y Bebolledo de Pala fox, Marque
sa de Scm Pelices de Aragón y de Ñava- 
rrés,—Página 84.

Itllíílsterlo dé la Guerra:
Reales órdmes dispomendg se devuelvan á 

los individuos que se mencionan tas can
tidades que se indican, las cuales in- 
grescmon para reducir el tiempo de servi
cio en filas.-—Página So.

Admimstración Central:
EsTAbó.—Sutxseci^táíía.— d t  Fo-

Continuación de las disposiciones 
extr($f^prgs sohrc narratorias dictadás 
cpn r^otivo de la guert'a actual.—Pagi^ 
na 86,

HAC]ÉNDA.“-bireccióri General de la Deu
da y Ólases Pasivas.—S'éna^a.wienío de 
pagos y entrega de valores.—Página 85.

G o b e r n a c ió n . -^Subsecretaria. -  Continua^ 
ción de Ig relación certificada de las cgn 
iidades recaudadas en los Gobiernos Ci
viles que se indican con destino á la sus
cripción nacional abierta por iniciativa 

- de'á( M'.- la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) para socorrer á los espa/ñoles 
repatriados.—Página 86.

Direeelén^ General de Administración.— 
Gaceta de y Gui^ —
Productos y  gastos de este períodicó ofi
cial desde í,9 de Enero hasta el 31 dp Di
ciembre del año préxkno pusado.—Pági
na 86.

Instituto de Eeformas Sociales.— 
de ingresos y gastos de este Instituto del 
oM íüí^.'Mráfiimá 87.

iNSfRüccióir PÍ56íI ca. —Súbsécrétaría» — 
ÑÓmhf^miéñtós dé persoñM ad^nmisira- 
tivo dependiente de este Ministerio.—Pd- 
gma 87.

Real Academia de Glencias Exacias^ Fí
sicas y Naturales de M^áríA. jrPfbgrqma 

clg preniíos para el concursó del ánó 1916. 
Página Í7,

Anunciando haber se iirescntado las Mcmo- 
fiá s  que sé Wd/icm para optar á ¡os pre
mios ofrecidos por esta Real Academia 
en el cr)n(^rsq abierto hasta el 31 (^ Di
ciembre próximo pasado.'—Pági/tia a¿,

AnéxO Ív̂ —Bolsa.—Observatorio Gen- 
TRÁL M eteorológico.—Ofdsic{onbí>- -- 
Subastas. — ADmNisTRÁcíóN Provxk* 
ciAL. — Anuncios oficiales del Bap^a 
de Barcelona, La Electricista Segoviana 
y Sociedad anónima Aguas Sulfurosas.

Anexo 2.^—Edíctos.—CuadíiOs Ésta i>ís-
TICOS DE

H a c ie n d a . —Dirección General de Aduá- 
tiQS.—Resumen de las cantidades y valo
res de- los artículos mipcndcpdos expor
tados en la Pe'nínsitla é islas Baleares 
durante el mes de Noviembre próximo po
sada.

PARTE OFICíAL

MMUISTMS
I  BELLAS ARTES

S. M, éi Hat" bou Alfonso X íll (q. D. g,), 
S . M, la R e in a  Doña Victoria í J u g e ú ia  y  
SS, AA, RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tó te  séludi 

|»é beneñcio disfrutan las demó 
la Augusta Real Familia»

EIQALES DECRETOS 
' Vacante una plaza de Astrónomo del 
Observatorio Astronómico, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, de las tres 
creadas por la ley de Presupuestos del 
Estado para el año 1915; a proptiésta del 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes,

Vengo en nombrar en ascenso, para 
ocupár dicha plaza, á D. V ictorió^ 
nández Ascarza, con la antigüedad que le

correspohdá con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

Dado en jPalacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

El Ministro ele Instrucción FúliÜc.i 
y B ellas A rtes,

Satiináio B stéí»  iíii)iísl j CoíIm Us. . :

Vengo en nombrar, por el tnruo de, 
oposición, eon arreglo á lo dispuíísio eti 
el artícnlo S.® de la ioy de 4 de Junio (io 
1908, Ofl<áal tercero de la Secretaría del 
MinísitéHo dé Instrucción Pública y Bt- 
ifá í Aítés', Coíi la categoría de Jale de
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Administración civil de cuarta clase, á 
D. Ricardo Magasen y Llerandi.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de Instrueeiófi Fúbllea 

y B ellas A rtes,
Saturnino Estiban Hiquel j Coilantos.

Creada por la ley de Presupuestos del 
Estado para 1915, una plaza de Topógra
fo, Auxiliar Mayor de Geografía, Jefe de 
Administración de tercera clase; á pro
puesta del Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en ascenso de esca
la, para ocupar dicha plaza, á D. Catmele 
Sanchiz y Benaiges, con la. antigüedad 
que por las disposiciones yig^ 
rresponda.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince. -

ALFONSO.
1̂ 1 M inistró  dé In strucción  iPública 

y B ellaa A rtes,

t̂umino Esténu iíp«i F Odiaitos.

Vacante una plaza de Topógrafo, Au
xiliar Mayor de Geografía, Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, por ascenso 
de D. Carmelo Sanchiz y Benaiges; á pro
puesta del Ministro de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes,

Vengo en nombrar, en áscenso de esca
la, para ocupar dicha plaza, á D. Federi
co Noriega y López, con la antigüedad 
que le corresponda con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Dado en Palacio á och© de Ener© de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
Efl M inistro  de Instrucción  Pública 

y  B ellas Arte»,

Salíiiiiao ¡ 8teba« Míqiid y WlMtes.

Vengo en nombrar, por el turno pri-; 
mero de los establecidos en el artículo 3.̂ : 
d© la Ley de 4 de Junio de 1908, Oficial 
tercero de la Secretaría del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, con 
la categoría de Jefe de Administración ci
vil de cuarta clase, á D. Vicente Cuadri
llero y Medina, que ocupa el primer lu
gar entre los de la categoría inferior in
mediata,

Dado en Palacio á nueve de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
Bl M inistro  de In strucción  P ública 

y Bellas A rtes,

J

De conformidad con lo que previene el 
caso 8.® del artículo 56 del Reglamento 
de 24 de Febrero de 1911,

Vengo en nombrar, por el turno pri
mero de los establecidos en el artículo 3.  ̂
d© la Ley de 4 de Junio de 1908, Vicese
cretario déla  Junta Central de Derechos 
pasivos del Magisterio de primera ense
ñanza, con la categoría do Jefe de Admi

nistración civil de cuarta clase, á D. Ga
briel del Valle y Rodríguez, que ocupa el 
primer lugar éntre los de la clase infe
rior inmediata.

Dado en Palacio á nueve de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de Instrucción  Pública 

y B ellas A rtes,
Satnrnino Esteban Hiquel y Collantes.

M M m ¡irM 7Q M E ST 0

EXPOSÍCION
SEÑOR: La profunda reforma que llevó 

á la enseñanza de la Escuela Especial de 
Ingenieros de Montes la sustitución del 
antiguo régimen de examen de cada una 
dé las asignaturas por pruebas de con
junto, en las que se aquilata, no sólo la 
aplicación del alumno, sino también el 
provecho que de ella reporte al discurrir 
por su propia cuenta, felacionañdó|las 
ideas recogidas en diferentes libros y 
adaptándolas á estudios concretos y  á 
trabajos de carácter práctico, exigía un 
período de observación qué permitiese 
contrastar sus resultados con las leccio
nes de la experiencia, r

Desde que se estableció el nUevo régi
men ha transcurrido ya tiempo suficiente 
para que puedan utilizarse estas léccío- 
nes en bien de la enseñanza, y ellas acon
sejan que sin variar el criterio general 
que informó esta reforma, se introduz
can en los detalles de su desarrollo álgú- 
¡nas modificaciones que la mejoren y ase
guren su éxito.

Por otra parte, los muchos alumnos 
que hay actualmente en dicha Escuela y 
la probabilidad de que acudan á ella as
pirantes en número superior al de las ne
cesidad es del servicio forestal, exigen que 
se modifique el régimen de ingreso, para 
restablecer la normalidad entre el, escala-: 
fón del Cuerpo de Montes y su E scuela.

A este fin, el Ministro que suscribe, tie
ne el honor de someter á V. M. la aproba
ción del siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 8 de Enero de 1915.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
Jaw Dgarta. 

R EA L DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Se aprueba el adjunto Re

glamento para el régimen y enseñanza dei 
la Escuela Especial de Ingenieros de Mon
tes.

Art. Por la Dirección de la men
cionada Escuela se dictarán, de acuérdo: 
con la Junta de Profesores, las disposi
ciones transitorias de régimen interior 
que fueren necesarias para la aplicación 
del nuevo Reglamento.

Dado en Palacio, á ocho de Enero dé¡ 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de Fom ento,

Proyecto de Regrlamento 
para la Ksciiela de Ingrenieroa 

de Montes.

CAPÍTULO PEIMERO
O B JE T O  D E L A  E SC U E L A

Artículo IP  La Escuela de Ingenieros 
de Montes tiene por objeto:

1.̂  Dar la enseñanza necesaria pam 
ser Ingeniero de Montes.

2.̂  Comprobar la que adquierán pri
vadamente los que pretendan ejercerla, 
así como la aptitud profesional de quie
nes soliciten la reválida de iíttdos ex
tranjeros, análogos á los que se alcanzan 
en esta Escuela.

^P Verificar los ensayos, investiga
ciones científicas y demás trabajos sobre 
materias y productos forestales, que or
dene la Superioridad ó soliciten los par
ticulares  ̂con arreglo á las prescripciones 

-de un Reglamento espéciaL -  ‘ -
Art. 2.̂  Los alumnos se clasificarán 

en oficiales y libres.
Serán alumnos oficiales los que reci

ban la enseñanza en la Escuela, con suje
ción á todas las pre.s§rip(aones que para 
ello señala este Reglamento.

Serán alumnos libres los que estudien 
en la Escuela Ó privádaihéhté las aáigna- 
turas de la carrera, ajustándose á lo qpo 
el Reglamento dispone párA Iqs mjsjpos.

ArL 3.® Dna vez íériñiñ^dóls súS estu
dios, se expedirán a faVbr dé los alum
nos que loS' pidan, títulos profesionales 
de Ingenieros de Montes, en los que 
constarán ol régimen dé enseñanza qu© 
hhbieren seguido. ..  ̂ ^

Para el desempeño d© cargos profé- 
sionales al servicio del Estado, dei las 
provincias, dé los Ayuntamientos y efe 
las Corporaciones que administran fon
do s públicos, será prééiso poseer el títu
lo que corresponde á los alumnos ofi
ciales

Los títulos obtenidos por los alumnos 
libres, sólo habilitarán para éjercer la 
profesión al servicio de particulites ó Me 
Empresas que tengan este último ca
rácter. ,

CAPÍTULO II
MODQ DE INGRESAK EN LA ESCUELA

Art! 4tP Para, solicitar el jn|i5eso en ía 
Escuela como aluníno oficial, es nece
sario:; / ", : ‘ „

1.̂  Ser español.
2P Ser de complexión sana y no te

ner ningún defecto físico que  ̂impida i ó 
dificulte el ejercicio de la profesión, y el 
servicio activo del Cuerpo.

3.̂  No tener al ingresar como alumno 
oficial menos de quince" años ni más de 
veinte.

4P Presentar con la primer solicitud 
de exámenes, certificado del grado de 
Bachiller. . , . . .  ;

5.̂  Aprobar en la Escuela,’1mcdiante 
examen, las materias que á continuación 
se expresan, agrupadas en la siguiente 

. forma: u.  ̂ i :
A) Aritmética y Geoñietría;
B) Algebra (Elemental y Superior);
C) Trigonometría y Geometría Analí

tica;
D) Francés;
E) Dibujo de figura;
F) Dibujo lineal. , -
Art. 5.̂  ̂ La aprobación de las mate

rias exigidas para el ingreso debérá efec
tuarse en el plazo máxiiñó de tres años 
académicos, á partir de lá priniéra ins
tancia, que en solicitud de examen hi
ciera el aspirante.

Art. 6,® La aptitud física del aspiran-
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se justiñcará mediante reconocimiento 
facultativo, dé cuenta del interesado, en 
el local de la Escuela, por dos Médicos 
nombrados por la Junta de Profesores.

El reconocimiento deberá preceder ne
cesariamente al acto del primer examen.

E n  de Msconf(d’M dad|‘ decidirá
un tefceíb nombrado-J)ói* la Superiori
dad.

Art. 7.*̂  Loá̂  exámenes de ingreso se 
vérificarán en el mes de Septiémbre, con 
arreglo á la convocatoria y programas 
que, aprobados por íá Superioridad, de
b e r á n  publícarsé al menos con seis me
ses de anticipación en la  G a c e t a  d é  Ma- 
Diün. ' ' ■ /. '

^  la  eonyoeatoria se expresarán los 
rei^isitÓB néeisárioé páfa él ingreso y 
cuantas cirCüiistáncias se créa oportuno 
conózcán loé intéresadoS^ üaciéndo refe- 
rériciá ájbró&ramp détallados que már- 
quéíi la éxténsión y forma con que se ha 
de exigir el conocimiento de las diferen
tes materias objeto del éxamen, así como 
las obras que señalen su término de com- 
Iiáración; Estos programas serán forma
dos por la Juiíta de Profesores, y una 
vé¿%píbbadOs por él Gobierno, se hará 
de élló^^nh a tirada - oflcial.

E# bada cbhyoca^ el nú
m e r o  dé alumnos oficiales que se admiti
rá n  para é ícü f so irinaediato.
' Esta^' plazas las etibrirán hasta com
pletar su núiiiéro, y por orden dé califi
cación, los aspirantes que hubieren apro
bado en los exámenes correspondientes 
á la época dé la convocatoria, las asigna
turas del último grupo.

Art. 8.*̂ Los aspirantes á ingreso ele
varán al Director dé la Escuela, dentro 
dé los plazos que fijen las convocatorias, 
sus sóliéitiides, en las que expresarán 
los grupos de que deseen ser examina
dos  ̂ y las señas de su domicilio, no ad- 
mitiéndoso las que presenten fuera de 
los indicados plazos. A las solicitudes, 
que deberán ser suscritas por los intere
sados, acompáñarán, indispensablemen
te, la cédula personal, certificación de 
iVacimiéhtO expedida por el Registro Ci- 
vil, debidáméiite legalizada^ y la certifi
cación á qué se refiere el apartado 4.*̂ del 
artículo 4.*̂  Estos documentos serán de
vueltos mediante recibo y á instancia do 
partej una vez tomada razón de ellos, 
eJícepcióm hecha dé la certificación de 
nacimiento, que deberá unirse al expe
dienté personal, y sólo será entregada 
en él caso en que el interesado, al solici
tar la devolución, hiciera constar su re
nuncia á seguir la carrera como alumno 
oficial,

Art. 9.® El Director fijará oportuna- 
ménte los días en qué hayan dé verificar
se los exámenes dé. cada uña de las ma
terias A, J3, C, D, E' y F, enumeradas en 
el ártículo 4.% apartado 5.̂ , y défermiría- 
do por sorteo público él orden en que 
habrán de- coriourrir á exámenes, dispon
drá se publiquen las listas así formadas, 
en la tablilla de órdenes de la Escuela, 
antes del dfa i.^ de Septiembre.

Si por causa de fuerza mayor, fuese 
inevitable alguna altéráción del cuadro 
de exámenes así formado, podrá el Di
rector acordarla, oyendo, si lo estima 
preciso; á la Jühta de Profesores, y pü-' 
blicando' inmediatamé'nté su téXtó en la 
tablilla de órdenes.

Los Presidentes de Tribunal podrán 
suspender los exámenes que presidan, 
cuando hayan transcurrido las horas há
biles en que cada día pueda el Tribunal 
actuar; en cuyo caso, terminados los ejer
cicios de los aspirantes que ya tuvieran
éomenzado alguno, hará eb Tribunal las

■ ' * -

menes continúaráñ aP siguiente día, si
guiendo el orden establecido.

Art. 10. Los exámenes serán públicos, 
ante Tribunales nombrados, con anticipa
ción de tres meses, por el Director de la 
Escuela, oyendo á la Junta de Profesores 
y formados por tres de ellos (numerarios 
ó auxiliares), para cada úna de las mate
rias Dy E j  F (artículo 4.°, apartado 5. )̂, 
y por cinco para cada una de las A, B y C.

Será Presidente de cada Tribunal el 
Profesor más antiguo, y Secretario eí de 
menor antigüedad de los que le constitu
yan, conforme al Escalafón del Cuerpo,

Si fuere necesario sustituir á algún ̂ o- 
cal, el. Director hará la designación del 
sustituto ó suplente.

Art. 11. La aprobación de las materias 
enumeradas en el artículo 4."̂ , aparta
do 5.°, se verificará en el orden en que 
están en él indicadas, las tres pri meras 
('A, jB ,  C) y las otras tres (D, E y FJ, sin 
orden de prelación mutua, pero'antes del 
examen de las del grupo C.

Art. 12. Los exámenes de las asigna
turas de Matemáticas, comprenderán dos 
ejercicios: uno práctico, que consistirá en 
la Tesólución por escrito de cuestiones 
relativas á las diferentes materias quedos 
programas abarquen, y serán las mismas 
para todos los Aspirantes que se exami
nen cada día, siendo su aprobación indis
pensable para pasar al segundo ejercicio, 
que tendrá el carácter de teórico-práctico. 
E l examen de francés, consistirá en la tra
ducción correcta al castellano, por es
crito, de una obra literaria de dicho 
idioma.

Los dé dibujo consistirán en copiar el 
modelo que el Tribunal designe.
. Art. 13. Al terminar cada día los ejer

cicios de examen, el Tribunal calificará á 
los Aspirantes examinados con la nota de 
aprobado ó desaprobado, en votación se
creta y por mayoría de votos, extendién
dose acta, del resultado, que firmada por 
todos los Vocales, será Archivada en Se
cretaría, publicándose inmediatamente 
copia autorizada, que se fijará en la tabli
lla do órdenes, para conocimiento del pú
blico.

Art. 14.. Terminados los ejercicios de 
los Aspirantes que so presenten al lla
mamiento en los días señalados, el Tri
bunal citará á los no presentados, por 
segunda y última vez, en el orden que 
resulte dél sorteo á que se refiere el ar
tículo 9.® y dentro de los días que resten 
de la época de convocatoria.

La no presentación en este segundo 
llamamiento lleva consigo la pérdida de 
todo derecho á examen en dicha convo
catoria.

Los Aspirantes que por cualquier cau
sa se retirep sin concluir el acto del exa
men, se considerarán como desaprobados. ̂

Art. 15. Los Aspirantes estaiAn obli
gados á hacer efectivo, durante la prime
ra quincena de Agosto, en concepto de 
derechos académicos, 25 pesetas en metá
lico por cada uno de los grupos A, J5, C 
del apartado 5.̂ , artículo 4.̂ , y 10 pesetas 
por cada uno de los 7), E, F, sin cuyo re
quisito no serán admitidos á examen.

Art, 16. Anualmente, al terminarlos 
exánienes de ingreso, se formarán rela
ciones de los Aspirantes que hayan ad
quirido derecho á comenzar como alum
nos oficiales ó como alumnos libres, las 
enseñanzas de la carrera, fijáñdosé en la 
tablilla de órdenes un ejemplar de cada 
una de dichas relaciones, y remitiéndose 
otra al Ministerio de Fomento.

Art. 17. A los Aspirantes que lo ̂  soli
citen se les expedirán las certificaciones 
que deseen del resultado de los exá
menes.

CAPITULO III
ENSEÑANZA EN LA ESCUELA

 ̂Art. 18. La enseñanza de la Escuela se 
distribuirá en seis años y comprenderá 
las materias siguientes:

Elementos- de Gárculo infinitesimal.
Elementos^ de Mecánica racional.
Geometría descriptiva y sus aplicacio- 

líés.—Elementos dé Esterotomia. "
Física.-^Electrotecnia.
Química general mineral y Análisis 

mineral.
Mecánica aplicada á las máquinas y á 

las construcciones.
Botánica y Microscopía.
Química orgánica.—Química agrícola é 

industrial.—Fotografía*
Geolqgía.
Zoología.
Enfermedades de los árboles.
Daños causados á los montes por el 

hombre, los animales y agentes exte
riores.

Plagas de insectos en los montes.
Topografía y Geodesia.
Meteorología, Climatología y Física Fo

restal.
Hidráulica general y torrencial.
Construcción general y foréstaL
Transportes forestales.
Selvicultura (método de cortas en los 

montes. — Repoblaciones artificiales, — 
Creación, restauración y cultivo de ios 
montes, en terrenos de montaña, de lan- 
dás, dunas, éstepas y eriales.—Dehesas y 
pa^fizálés.—Ganadérla.)

Derecho administrativo.—Legislación 
y administración de montes.—Su policía 
y guardería.

Economía social, política y forestal.— 
Hacienda Pública y Contabilidad Indus
trial.

Ordenación de Montes (Inventario de 
los montes.—Medida y crecimiento de los 
árboles y masas arbóreas. —Métodos de 
Ordenación.—Valoración de montes. - 
Estática forestal.)

Aprovechamientos é industrias fores
tales.—Industrias derivadas de los .apro
vechamientos de los montes.— Caza. — 
Pesca.—Piscicultura.

Dibujo y representaciones gráficas.
Alemán. ■
Art. 19. La enseñanza oral de las ma

terias que determina el artículo anterior 
se completará:

1.*̂ Con trabajos gráficos, numéricos, 
analíticos y de laboratorio.

2E Con la formación de coleccioiu’s 
de objetos naturales; clasificación do ios 
mismos y ejecución de preparaciones 
micrográficas.

3.̂  ̂ Con ejercicios prácticos de campo.
4.̂  ̂ Coii excursiones forestales y prác

ticas de residencia, realizadas por cuenta 
del Estado, en la medida que consientan 
los recursos al efecto consignados.

Art. 20. Los servicios, trabajos y estu
dios que hayan de realizarse para conse
guir la debida efleacia de la enseñanza 
en los montes, terrenos y laboratorios 
que al efecto se destinen, se praetiearáii 
bajo la inmediata dirección de los J^rofe- 
sorés de las asignaturas respectivas, aii- 
xiliados por el personal subalterno que 
se les asigne, conforme A instruceiones 
propuestas por Ips mismos Frpfesoros, 
que el Director someterá á la'' aproba
ción dé la Superioridad, oyendo; si lo es
tima necesario, á la Junta de Profesores.

Art. 21. La extensión con que se han 
de estudiar las materias enumeradas en 
el artículo 18 se fijará detalladamente 
en los programas formulados por la Juur 
ta de Pmfesores y aprobados por el Mi
nisterio dé Fohiénto,
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Art. 22. El curso comenzará m  la Es
cuela el día 1.̂  de Octubre dé cada año y 
terminará el 80 de Septiembre del año 
siguiente.

Los ejercicios prácticos y las excursio
nes forestales se verifícarán simultánea
mente con las clases y después de termi
nar las pruebas generales de Junio, en el 
plazo al efecto hábil de dicho mes, y du
rante el de Julio, según lo exija la índole 
de cada asignatura.

Las prácticas de Kesidencias forestales 
se realizarán por grupos de alumnos del 
año último de la carrera, terminadas que 
hayan sido las anuales de que trata el 
párrafo anterior, en los meses de Julio y 
Agosto, y serán inspeccionadas por Pro
fesores que ai efecto designe el |)irector 
oyendo á la J unta de Profesores.

Todo el tiempo que con arreglo á este 
Pieglamento no se dedique i  ejercicios de 
enseñanzas prácticas ó exámenes, se con
siderará como plazo de vacaciones esco
lares.

CAPÍTULO IV
PERSONAL Y MATERIAL DE LÁ ESCUELA

Art. 2§. El personal de la Bscuéla 
constará de:

Un Director.
Quince Profesores, Ingenieros del Cuer

po, encargados de las asignaturas en que 
serán distribuidas las materias enumera
das en eí artículo 18 en virtud del plan 
de estudios propuesto por la Junta de 
Profesores y aprobado por el Ministerio 
de Fomento.
P Tres Profesores auxiliares, Ingenieros 
del Cuerpo.

ün  Profesor de Alemán, que podrá ser 
é no Ingeniero del Cuerpo,

Ün auxiliar facultativo.
Un conservador y recolector de objeíos 

de Historia Natural.
Dos Auxiliares prácticos para Labora

torios, 
ü n  Escribiente primero.
Dos Escribientes segundos, 
ü n  Conserje, 
ü n  Maquinista.
Dos Porteros.
Cuatro Ordenanzas.
Los dibujos y representaciones gráfi

cas estarán á cargo de los Profesores dé 
las asignaturas respectivas.

Art. 24. Constituyen el material de la 
Eíjcuela, el edificio* y sus dependencias 
y terrenos que se asignen para prácticas; 
el mueblaje, enseres y utensilios, la bi
blioteca, los gabinetes, los laboratorios, 
las colecciones, las máquinas y los obje
tos de enseñanza y archivos.

CAPÍTULO V
JUNTA DE PROFESORES.

SUS ATRIBUCIONES Y MODO DE FUNCIONAR

A rt  25. El Director y los Profesores, 
Ingeniero^ del Cuerpo, convocados y pre^ 
b](5do§ por aquél, constituirán la Junta.

Alt 26. Las atribuciones de la Junta 
sen ia!s siguientes:

1 * Formar y proponer al Gobierno 
los planes de estudios y las modificacio
nes que estime necesarias introducir en 
ellos para cada curso.

2,  ̂ Formular y proponer los progra-' 
mas detallados dé todas las materias ob
jeto de la enseñanza de la Escuela, re
dactados por los Profesores respectivos.

8 .̂  Formular, asimismo, los progra
mas correspondientes á las materias que 
constituyen el ingreso en la Escuela.

4A Formar para cada curso el plan 
de trabajos prácticos y de excursiones 
locales y generales qu^ han df reali- 
zarse.

5.‘‘̂ Ocuparse de la mejora y perfec
ción de la enseñanza.

6.'̂  Acordar cada trimestre la distri
bución de fondos destinados á los gastos 
ordinarios de material.

7.  ̂ Examinar y aprobar las cuentas.
8.̂  Formar el presupuesto anual or

dinario y extraordinario.
9.̂  Proponer en terna á la Superiori

dad el nombramiento de Profesores én 
el plazo de un mes á partir de la fecha 
de la vacante.

10. Proponer á la Superioridad en 
propuesta unipersonal el personal técni
co subalterno que haya de prestar servi
cios en la Escuela.

11. Galificar y clasificar á los alum
nos oficiales con arreglo á las prescrip
ciones del presente Reglamento.

12. Calificar las faltas cometidas por 
los alumnos, siempre que de ellas haya 
de conocer y acoi'dar, cuando correspon
da, los castigos á que se hayan hecho 
acreedores.

13. Proponer á los Profesores que 
anualmente han de ir á provincias ó al 
extranjero, señalándoles los puntos prin
cipales en que deben fijar su atención 
para mejorar la enseñanza, y examinar é 
informar las Memorias que éstos redac
ten, elevándolas al Ministerio por con
ducto del Director.

14. Nombrar el Depositario y Habili
tado de fondos del material de la Es
cuela.

15. Todas las demás funciones que 
expresa este Reglamento y las que la le
gislación de Instrucción Pública confiera 
á los Claustros universitarios.

Art. 27. La Junta de Profesores se re
unirá trimestralmente para llevar á cabo 
los trabajos indicados. Sin perjuicio de 
esto, el Director la convocará siempre 
que lo estime conveniente y cuando lo 
pidan de oficio cinco Profesores,

Art. 28. Para que la Junta pueda to
mar acuerdos, se necesita que se reúnan 
por lo menos la mitad más uno de los in
dividuos que la componen. En la segun
da citación se tomarán acuerdos, sea cual
quiera el número de los que asistan.

Art. 29. Actuará como Secretario de 
la Junta el de la Escuela.

Art. 30. Las votaciones serán ordina
rias, nominales y secretas. Las segundas 
se verificarán cuando cualquier Yocal lo 
pida; las terceras, proceden siempre que 
se trate de calificación y clasificación de 
los alumnos ó de cualquier otro asunto 
personal; todas se harán empezando por 
el Profesor de menos graduación y ter
minando por el Presidente. En caso de 
empate se repetirá la votación, y si se 
produjera nuevo empate, decidirá el Pre
sidente.

Todo Vocal tendrá derecho á que conste 
en el acta su voto particular y á formu* 
larlo y razonarlo por escrito, pudiendo 
adherirse al mismo cuantos lo deseen.

Art. 81. Cuando la Junta proponga 
reformas al Gobierno ó funcione como 
Cuerpo consultivo, acompañará al dicta
men de la mayoría los votos particulares 
que hubiere, si así lo pidieran sus au
tores.

Art. 32. La Junta se regirá para sus 
deliberaciones por un Reglamento apro
bado por la misma,

Art. 33. Las actas, después de aproba
das en la sesión inmediata, se extende
rán en los libros, firmándolas el Secre
tario con el visto bueno del Director. En 
ellas se anotarán al margen los nom
bres de los Vocales que hubieran asis
tido.

CAPÍTULO VI
NOMBRAMIENTO Y ATRIBUCIONES 

DEL DIRECTOR

Art. 34. El nombramiento de Director 
de la Escuela se fiará por el Gobierno y 
recaerá en un Ingeniero de Montes de la 
categoría de inspector general.

Art. 35. Corresponde al Director, do 
la Escuela:

1.̂  Cuidar de la exacta observancia 
del Reglamento y deí eumplimiento dq 
las órdenes que se reciban de la ¡Supe
rioridad.

2.  ̂ Formar los horarios de las ciasps 
y dictar órdenes é instrpcciones edndu- 
éentes á la conservación 4 f l buen régn 
m^n y disciplina de la Escuela,

3.  ̂ Proponer al Gqbíeínp, chanto 
time oportuno, respectó al régimen or
dinario del Establecimiento, á los inci
dentes que en el mismo ocurran y á las 
mejoras, que convenga introducir en él 
servicio.

4.̂  Convocar y presidir la Junta de 
Profesores, elevar á la  Superioridad, 
cuando proceda, los acuerdos de aquélla 
y llevar á efecto los que sean ejecutivos.

5.̂  Nombrar las Comisiones y ponep- 
cias para los proyectos é informes q m  
haya formulado la Junta de Profesorea^

6.̂  E levará la Superioridad losj)re- 
supuestos de gastos formados por la «i un^ 
ta de Profesores.

7.  ̂ Autorizar y decretar todos íps p|ir 
gps y acordar por sí Ig distribución 
fondos destinados á materiáí de oficina 
y de escritorio.

8.̂ ' Comunicarse directamente de ofi
cio con la Dirección General del ramo, 
Autoridades locales y provinciales y Je
fes de los diferentes Centros, dependén- 
cias y servicios del Cuerpo, en cuanto s.e 
refiera á asuntos relacionados con la en
señanza.

9.® Redactar anualmente una Memo
ria sobre la enepñanza dél curso ante
rior, Éstadístiea de todos los fprvicios y 
de todas las necesidades y deilcienciaf 
observadas en el Establecimiento.

Esta Memoria deberá elevarse á la Su
perioridad dentro del mes de Octubre de 
cada año.

10. Nombrar el personal temporero 
que pueda necesi tar.se para el servicio 
deia  Escuela. ,

11. Nombrar los Tribunales de exá
menes, oyendo á la Juhtq de Profesorof^.

12. Ejercer funciones ínipeptoras so
bre la enseñanza y demás servicios deJá 
Escuela.

13. Informar toda clase de in fa n 
cias, solicitudes ó incidentes, referentes 
á los alumnos y á los aspirantes.

Art. 36. El Director percibirá, además 
del sueldo é indemnizaciones que le co
rresponda por su categoría, Iq gratifica
ción ó premio anual que fijo ©í Go
bierno.

Art. 37. En el caso de auseiieia, en
fermedad ó vacante del Director, haf|- 
sus veces el Profesor de majmr gradua
ción y antigüedad en el Cuerpo.

Guando el Director no estuviese pra; 
senteen la Escuela, le representará el 
Profesor de mayor graduación que 
hallase en ella, y en este conceijto, obra
rá dicho Profesor en casos urgentes, dan
do inmediata cuenta al Director.

CAPÍTULO Vil
NOMBRAMIENTO Y FUNCIONES

DE LOS PROFESORES '

Art. 88. Los Profesores de la Escuela, 
pertenecerán al Cuerpo d© íngeniq^os df-> 
Montes, y serán nombrados por él Síinis-
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terío de Fomento en virtud de propuesta 
formulada en terna por la Junta de Pro- 
íesoi'es.

No podrán ser propuestos para prestar 
sus servieios en la Escuela, los Ingenie
ros que íiayan cometido falta grave en el 
desempeño de sus funciones.

Es además requisito indispensable 
contar cinco años, por lo menos, en el 
servicio activo del Estado, de Corpora
ciones, empresas particulares para des-

auxiliares.
Art. 39. Serán títulos de recomenda

ción para el Profesor haber obtenido 
iidta de Sobresaliente ó muy Bueno en la 
califlcaeión de fin de carrera; haber diri- 
crldo con acierto la ejecución de obras ó 
trabajos importantes, y haber escrito Tra
tados) Memorias ó traducciones de reco
nocido mérito relativos á la Ciencia de 
ingeniero.

A r t .  40. Habrán de publicarse en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  las vacantes d e  Pro
fesor q u e  ocurran en la Escuela.

Aquellos Ingenieros que deseen ocu
par uña dé las referidas vacantes podrán 
solicitarlas exponiendo los Títulos que 
recomiehden su pretensión.

Art. 41. En la orden de nombramien
to de cada Profesor numerario se expre
sará la asignatura ó asignaturas que haya 
de ejtplicár dentro del plan de estudios 
vigente y sólo podrá desempeñar otras 
diltintas, en virtud de las modificacionea 
del plan de estudios que acuerde el Mi
nistro de Fomento, á propuesta de la 
Junta de Profesores.

Art. 42. La Junta de Profesores, á 
principio de cada curso, determinará los 
grupos de asignaturas que corresponde 
á cada uno de los Profesores auxiliares.

Aft. 4§. Los Profesores numerarios y 
auxiliares de lá Escuela, necesitarán per
miso del Director de la misma para dedi
carse á trabajos profesionales y sólo po
drá éste concederlo, cuando sean compa- 
tiblés con los deberes oficiales y cuando 
la ocupación hubiere de durar inenos de 
un mes.
. S ila ocupación hubiere de durar un 
mes 6 más tiempo, será precisa autoriza
ción de la Dirección del ramo,á solicitud 
del interesado, informada por el Director 
de la Escuela, por cuyo conducto será 
precisamente cursada.

Para encomendar á los Profesores tra
bajos oflciales^ualesquiera, distintos de 
los propios y peculiares de su cargo en 
la Escuela, es necesario informe previo 
del Director, que, para emitirlo, podrá 
oír sobre el particular á la Junta de Pro
fesores.

Es absolutamente incompatible el car
go de Profesor con la ocupación de ex- 
pliCíir oficial ó privadamente alguna de 
las asignaturas que constituyen la ense
ñanza dé la Escuela especial, ó haya de

qóbjeto fie examen en la misma.
El plazo de vacaciones académicas se 

t^ u lá rá  para el Profesorado de la Es
cuela por el que rija para los similares 
dependientes del Ministerio de Fomento, 
éón las limitaciones que exija él ciimpli- 
liiiento de los servicios de enseñanza, ú 
qtros peculiares de la Escuela, á juicio 
del Director.

El Ingeniero que mientras desempeñe 
el cargo de Profesor de la Escuela fuese 
ñómbrado para otro servicio, ó dejase el 
servicio Mol Estado, tendrá la obligación 
de terminar el curso empezado, si, por 
dígehciá del servicio, la Superioridad no 
dispone lo contrario.
V Art. 44. Además de los viajes de ins- 
íriicción á que se refiere eT apartado 4.̂

del artículo 19, uno ó dos Profesores, de
signados cada año por el Gobierno, á pro
puesta de la Junta, irán á provincias ó al 
extranjero, durante los meses de vacacio
nes, á fin de adquirir personalmente 
aquellos conocimientos que puedan re
dundar en beneficio de la enseñanza ó de 
los demás servicios de la Escuela.

Art. 45. Las obligaciones de los Profe
sores numerarios son:

1.  ̂ Explicar las lecciones y dirigir los 
ejercicios gráficos y prácticas de sus asig
naturas, con arreglo álos programas apro
bados, y tener á su ®cargo los gabinetes, 
laboratorios y colecciones referentes á 
las mismas.

2.  ̂ Concurrir á la Junta y demás actos 
del servicio, y auxiliar al Director en 
cuanto concierne al régimen y disciplina 
de la Escuela, cumpliéndo las órdenes 
que aquél dicte para este fin.

3.  ̂ Pasar á Secretarla parte diario, en 
que se exprese el objeto de la lección, ó 
de sus prácticas, las faltas y censuras de 
los alumnos.

4.®- Concurrir á la foimación de los 
Tribunales de exámenes.

5.  ̂ Desempeñarlos cargos ó comisio
nes que les encomienden el Director ó la 
Junta de Profesores.

6 .̂  Todas las demás que consigna este 
Keglamento.

Art. 46. Las obligaciones de los Profe
sores auxiliares son:

1.̂  Cumplir las órdenes del Director.
2.  ̂ Sustituir en las clases orales, en 

los ejercicios gráficos y prácticas á los 
Profesores en los casos de vacantes, li
cencias ó enfermedades.

3.̂  ̂ Auxiliar, ó realizar por sí solos, 
las excursiones que se ejecuten, previa 
orden del Director y con arreglo á las ins
trucciones que reciban de los Profesores 
respectivos, y verificar las experiencias y 
arreglos de laboratorios, gabinetes y co
lecciones que se les ordene.

4.  ̂ Desempeñar las de Secretario y 
Auxiliar del Bibliotecario, si fueren de
signados.

5.̂ "̂ Concurrir á la formación de Tribu
nales de examen, si fueran designados.

6.  ̂ Todas las demás que consigna este 
Beglamento.

Art. 47. Las Memorias, tratados, lec
ciones ó traducciones que los Profesores 
escriban, podrán imprimirse con cargo á 
la consignación de la Escuela, cuando, á 
propuesta de la Junta de Profesores, lo 
acuerde la Superioridad.

Art. 48. Los Profesores podrán propo
ner al Director cuantas mejoras estimen 
oportunas en el régimen de la Escuela.

Art. 49. Cuando un Profesor no pueda 
asistir á clase, avisará oportunamente al 
Director.

Art. 50. Los Profesores percibirán, 
además de sus sueldos respectivos, la 
gratificación ó premio anual, y las indem
nizaciones que señalen los Reglamentos 
é instrucciones especiales del servicio.

Art. 51. Los Profesores encargados de 
dirigir las excursiones y los que hagan 
los viajes de instrucción á que se refie
ren los artículos 19 y 43, disfrutarán, 
mientras desempeñen estos servicios, la 
indemnización especial y extraordinaria 
que les señale él Gobierno.

CAPITULO VIII
NOMBRAMIENTO Y OBLIGACIONES 

DEL SECRETARIO

Art. 52. El Profesor que el Director 
designe será el Secretario de la Escuela, 
Jefe inmediato del personal de Secretaría 
y del afecto al servicio interior del esta
blecimiento.

Art. 53. Cori’esponde al Secretario:
1.  ̂ Despachar con el Director los 

asuntos y correspondencia oficial de la  
Escuela, y rubricar al margen las comu
nicaciones.

2.̂  Darle diariamente un parte en que 
se resuman los trabajos verificados en la 
Escuela, y en el que conste las faltas co
metidas y las notas y censuras obtenidas 
por los alumnos. Este parte se formará- 
en vista de los que remitan los Profe
sores.

3.^ Hacer las inscripciones de ma
trícula.

4.® Expedir las certificaciones que so
liciten los interesados, é instruir los ex
pedientes para la expedición de títulos^ 
profesionales.

5.  ̂ Formar las cuentas de ingreso, 
por concejito *áe derechos de examen y  
.académico.

Cuidar del buen régimen de la Se
cretaría y del arreglo, conservación y or
den del archivo y libros do la misma.

7.® Cuidar, asimismo, del orden y po-: 
licía del establecimiento.

8 .̂  Todas las demás atribuciones que 
consisna este Reglamento.

Art. 54. En la Secretaría se llevarán 
los libros de actas de las sesiones de la 
Junta de Profesores, de matrículas, de 
actas de examen, censuras y faltas de los 
alumnos, registro de correspondencia 
inventario del archivo y todos los que el 
Director juzgue necesarios, en la forma? 
acostumbrada ó en la que éste crea más 
conveniente. '

CAPÍTULO IX
NOMBRAMIENTO Y OBLIGACIONES DEL BIBLK^

TECARIO, DEPOSITARIO, AUXILIAR FACUL
TATIVO Y HABILITADO.

Art. 55. Será Bibliotecario de la Escue
la el Profesor numerario que el Director 
designe, y tendrá á su cargo el arreglo, 
conservación y mejora de dicha depen-: 
dencia.

A sus órdenes tendrá el personal su
balterno que sea necesario.

Art. 56. El servicio de la Biblioteca s» 
regirá por un Reglamento é Instruccio
nes dictadas por el Director, á propuoiía 
del Bibiotecario y oyendo á la Junta dé- 
Profesores.

Art. 57. Habrá un Depositario, cuyo- 
cargo desempeñará el Profesor que la 
Junta designe, para cada año económico; 
antes de finalizar el año anterior, no pu- 
diendo, el que lo desempeña, ser reelegi
do más que una vez.

Art. 58. Corresponde al Depositario: ;
1.̂  Recibir en Caja los fondos que en- 

gue al Habilitado.
2.  ̂ Verificar los pagos que el Director 

decrete.
3.̂  Llevar la contabilidad del presu

puesto y el libro de Caja.
4.̂  Formar y presentar las cuenta» ai 

Director, en los términos que prevengan 
las disposiciones vigentes.

Art. 59. El Auxiliar facultativo será 
noinbimdo por el Gobierno, á propueáta 
unipersonal de la Junta de Profesores* 
entre los Ayudantes del Cuerpo de Moñ- 
tes en activo servicio.

Disfrutará, además del sueldo é  índem-: 
iiizacioiies que le correspondan por su 
categoría, la gratificación anual que se le 
conceda.

Los sei^vicios especíales á su Cjargo 
serán:

1.̂  ̂ El de Oficial de Secretaría.
2."̂  Auxiliar del Bibliotecario.
3.® Auxiliar de Depositaría.
Además de estos servicios, el Director

do la Escuela podrá ponerle, cuando q
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^rea oportuno, á las órdenes de los Pro
fesores, para auxiliarlos en sus trabajos.

Art: 60. El Habilitado será nombrado 
por la Junta de Profesores.

Corresponde al Habilitado:
1.̂  Cobrar los libramientos refe rentos 

á lá consignación del material y entregar 
SU importe al Depositario.

2.  ̂ Ponerse á las órdenes de éste para 
todo lo relativo á cobros y pagos.

CAPITULO X
PERSONAL AUXILIAR TÉCNICO, ADMINIS- 

TRATIVO y  SUBALTERNO

Art. 61. El personal subalterno técni
co será nombrado por el Ministro de Fo
mento, á propuesta de un Tribunal de 
Profesores de la Escuela, que ha de exa
minar álos candidatos de las materias 
propias de sus respectivos cargos, dando 
al examen carácter esencialmente prác
tico, y con arreglo á los programas é ins
trucciones que acuerde la Junta de Pro
fesores..

Los Escribientes, Conserje, Porteros y 
Ordenanzas se nombrarán también por 
el Ministerio de Fomento, pero sin otros 
requisitos que los que se hallen vigentes 
para los empleados de esta clase, depen
dí entes del m i smo.

Art. 62. El Conservador y R-ecolector 
de objetos de Historia Kaíural y Auxiliar 
práctico de Química, tendrá por obliga
ción:

1.̂  Recoger, con arreglo á las instruc
ciones que le comuniquen los Profeso
res resi)ectivos, los ejemplares de mine
rales, rocas, plantas y animales que aqué
llos determinen.

2.  ̂ Cuidar de la conservación de los 
ejemplares existentes en las colecciones 
de los gabinetes.

3.  ̂ Auxiliar en los trabajos de labo
ratorio y gabinete de Química al Profe
sor correspondiente, y cuidar de la con
servación del material de aquéllos.

Art. 63. El Conserje es el encargado 
responsable de la custodia del Estable
cimiento y de los objetos que encierra, y 
el Jefe inmediato de los Porteros y Orde
nanzas.

Para que su vigilancia sea efectiva, 
deberá habitar en el Estabiecimiento y 
permanecer en él durante las horas que 
el Director señalo.

AU tomar posesión de su destino se 
formará, por duplicado, un inventario 
general de todos los efectos contenidos 
en el Establecimiento, de los que se hará 
cargo, conservando en su poder un ejem
plar y archivándose el otro.

Estos inventarios estarán fimados por 
el Secretario y Conserje, serán autoriza
dos por el Director y se revisarán anual
mente.

Es obligación del Conserje:
1."' Cuidar del arreglo y aseo de todas 

las dependencias del edificio, haciendo 
que los Porteros 3̂ Ordenanzas cumplan 
con sus obligaciones, 3̂ dar parto al Se
cretario de las faltas que cometan.

2P Hacer las compras de los enseres 
que deban adquirirse para el servicio or
dinario de la Escuela, previa orden del 
Director ó Secretario, con arreglo á las 
instrucciones que por los mismos se le 
comuniquen.

3.̂  Cumplir las órdenes que reciba 
del Directoiyv Profesores, relativas al ser
vicio del Establecimiento.

Art. 64. Será obligación del Maquinis
ta, al que auxiliarán los jornaléros que 
Be estimen necesarios, el ajuste, conser
vación y manejo de la maquinaria do la 
Escuela, y especialmente cuanto concier
ne á sus sefvicios de alumbzmlo y cale
facción.

, Art. 65. Los funcionarios subalternos 
técnicos que presten servicio eji los te
rrenos 3" laboratorio afecíos á la Escuela, 
tendrán las obligaciones \  ejercerán las 
funciones que señalen y especifiquen las 
instrucciones á que hace roferoncia el ar
tículo 62.

Art. 66. Los Escribientes estarán á las 
innmdiatas órdenes del Secretario de la 
Escuela, que fijará las horas diarias de 
oficina, sujetándose para los trabajos de 
ésta, á las instrucciones que de aquel re
ciban.

Cuando el Director lo ordene, se ocu
parán además los Escribientes en traba
jos de Depositaría, de la Estación meteo
rológico forestal, Biblioteca 3̂  demás de- 
pendenoias de la Escuela.

Art. 67. Los Porteros y Ordenanzas 
prestarán sus-servicios d urante las horas 
que el Director de la Escuela señale, 3̂  
cumplirán las órdenes que reciban de 
éste y de los Profesores, propias de su 
cargo.

Art. 68. Los dependientes de la Es
cuela usarán en los actos de servicio el 
uniforme ó distintivo que se les señale.

xArt. 69. " Las faltas que cometa el per
sonal subalterno, técnico 3' administrati
vo, se corregirán con reprensión, priva
ción de haber de uno á quince días, 3̂ ex
pulsión de la Escuela, correspondiendo 
imponer el primer castigo n i Director y 
Profesores, el segundo al Director, y el 
tercero al Ministro do Fomento, á pro
puesta de aquél, y en la forma prevenida 
en las disposiciones vigentes.

CAPÍTULO XI
OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS OFICIALES

Art. 70. Los alumnos están obligados 
á dejar en la Secretaría de la Escuela, al 
empezar el curso académico, nota de su 
domicilio, 3̂ participar su mudanza cuan
do ocurriese.

Art. 71. En la época oportuna, ó sea 
antes de 1.*̂ de Octubre, deberán matri
cularse los alumnos en aquellas asigna
turas en que puedan verificarlo con arre
glo á las prescripciones de este Regla
mento, abonando por cada asignatura, 
en la Secretaría de la Escuela, 20 pesetas 
en papel de pagos al Estado 3̂ dos pese
tas 50 céntimos en metálico, por dere
chos de inscripción, y una voz cumplido 
este requisito serán incluidos en las lis
tas de clases.

Art. 72. Es obligación de los alum
nos adquirir y rej)oner á su costa los 
libros y enseres necesarios para eLestu
dio de las asignaturas 3" para las clases 
de trabajos gráficos y prácticos.

Es igualmente obligatorio, reponer 3’’ 
reparar los daños que causen al edificio, 
ó en el material de la Escuela.

Para hacer efectiva esta responsabili
dad, depositarán los alumnos en la Se
cretaria, al tiempo de hacer la inscrip
ción de la matrícula, la cantidad que 
anualmente fije el Director.

Cada año se hará la liquidación de los 
gastos por este concepto y se devolverá á 
los alumnos el sobrante, si lo hubiere.

Art. 73. Los alumnos concurrirán á 
los actos escolares ó de enseñanza, según 
les sea ordenado ó advertido por el Di
rector ó Profesores, presentándose en la 
forma decorosa 3̂ con el esmero propio de 
la Corporación á que pertenecen; guarda
rán en todos sus actos y relaciones oficial 
y privada, el respeto,' consideraciohes y 
atenciones debidas al Director y Profe
sores; atenderán sus indicaciones pro
curarán siempre enaltecer con su con
ducta el prestigio de la Escuela y de sus 
enseñanzas.

Las órdenes obligan á los alumnos 
desdo el instante en (pie verbalmen.ta sé 
les comunique ó aparezcan publicadas, 
en la tablilla respectiva.

Art. 74. Los alumnos tienen la obliga
ción de asistir á todas las clases orales, 
trabajos prácticos, vivsitas de montes y 
laboratorios 3̂ excursiones.

Para comprobar la ásistencia á la Es
cuela de los alumnos oficiales, se pasará 
diariamente lista por los ProfesorevS en 
sus respectivas clases teóricas <5 prácticas, 
anotando una falta á cada uno dé los que 
no so hallen presentes. ;

Art. 75. Toda petición de los alumnos 
de la Escuela hecha por escrito, será pre
sentada para su curso al Director, firma
da por los interesados á : que afecteULa 
infracción de este preceptó será penada 
con arreglo á lo que disponen los árpen
los 80 y'81. ’ -

Las demás peticiones al Director ó Pro
fesores, se harán por los alumnos clasi
ficados con el número uno del curso res
pectivo en representación del mismo.

Art. 76. Los alumnos están obligádos 
á explicar en las clases, verbalménte ó 
por escrito las lecciones, cuando el Pro
fesor lo juzgare oportuno; en las de tra
bajo gráfico, ejecutarán los que les órde- 
nen los Profesores; asimismo, estarán 
obligados á redactar, fuera déla Escuela, 
las Memorias que les encarguen relativas 
á las diferentes asignaturas, 3̂  á ejecutar 
los trabajos gráficos, numéricos ó anaíi- 
ticos, como también durante las prácticas, 
á cumplir las órdenes que les dicten los 
Jefes del servicio á que estén afectos.

Art. 77. Las clases orales y de  repre
sentaciones gráficas se darán, en cuanto 
sea posible, por la mañana, siendo su du
ración de una hora ú hora y media, se
gún lo exijan la índole de las asignaturas 
3̂ el desen volvimiento de la enseñanza.

Podrán emplearse las horas de la tarde 
para los trabajos gráficos y prácticos, no 
siendo este obstáculo |)ara que, en susti
tución ó simultáneamente con das leceiq- 
nes orales, verifiquen los alumnos, cuan
do el Profesor lo estime oportuno, traba
jos de gabinete, laboratorio ó de campo, 
para el mejor esidarecimientodo algunas 
lecciones de las asignaturas.

La duración de los ejercicios gráficos, 
no excerá do dos horas, ni de cuatro dos 
prácticos, sino en casos excepcionales. 
La realización de todo género de ejerci
cios prácticos, se subordinará ai, plan 
aprobado en principio de curso por la 
Junta de Profesores, verificándose eii las 
épocas y días que acuerde el Director con 
los Profesores respectivos de chda curso.

Art. 78 La asistencia á las clases será 
diaria desde 1.̂  de Octubre hasta el 31 de 
Mayo, exceptuando dos domingos,: días 
de fiesta entera 3" de fiesta y luto na
cional, los tres de Carnaval 3̂ miércoles 
de Ceniza, los de Semana Santa, los pnce 
últimos del mes de Diciembre y seis pri
meros del mes de Enero, y d.os días y 
cumpleaños de SS. MM. los Reyes reinan
tes y de S. A. R. el Príncipe de Asturias,

Art. 79. Cuando el alumno entrare en 
clase después de pasar lista el Profesor, 
podrá éste, según el tiempo transcurrido 
y la índole de la lección, dejar reducida 
á la cuarta parte la falta consignada.

Ningún alumno podrá salir de las cla
ses sin permiso del Profesor respectivo.

Mensualmente se publicarán en la ta
blilla de órdenes de la Escuela, relacio
nes autorizadas que expresen 3̂ resuman 
las notas 3̂ el número de faltas de asis
tencia á clase, cometidas por tos alumnos 
desdo el principio (leí curso hasta la fe- 
(íha correspondiente.
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CAPÍTÜLO XII
CORRECCIONES DISCIPLINARIAS 

: DE LOS ALUMNOS

LiOs alúiDñcs estarán sujetos 
á correéciones displinarias, cuando fal
ten á las prescripciones de este Regla- 
Diento  ̂ó á la subordinación y compos
tura.

Las faltas se calificarán como leves, 
graves y gravísimas.

Las faltas que se conceptúen como le
ves por el Director ó por los Profesores, 
serám castigadas, por aquél ó por éstos, 
dando cuenta á aquél.

Se considerará como falta grave la 
obstinada reincidencia en las leves y la 
desoBediencia al Director ó Profesores, 
las respuestas ofensivas por la esencia ó 
}®r l a  fornia en que se dieren y todos 
aquellos actos que por su índole tiendan 
á rélajár la disciplina.

,§e considerará como falta gravísima, 
cualquiera que haga ^  alumno indigno 
de cqnti nuar en la E scuela.

‘En el expediente de cada alumno se 
régistrarán las notas de conducta que 
serán publicadas al lado de las de clase.

En <̂ ste expediente, sólo se harán cons
tar aquellas notas de conducta, de las 
que los Profesores hayan dado cuenta 
por escrito al Director. "

Art. 81. Las referidos faltas so corre
girán, según su mayor ó menor grave- 
dad;

L  ̂ Coii reprensión privada ó pública.
'2.̂  d'on trabajos extraordinarios, que 

consistirán en la redacción de Memorias, 
ó en la ejecución de trabajos gi’áficos ó 
analíticos, en plazos determinados y á 
horas distintas de las señaladas para la 
clasee, d e n tro  ó fuera del Estableci
miento,

3.̂  Con la postergación en las clasifi
caciones de fin de curso.

4.® Con la pérdida del curso.
5.̂  Con la expulsión de la Escuela.
Art. 82. El primero y segundo castigo

se podrá imponer, para corregir las fal
tas, que se conceptúen leves, por el Direc
tor ó Profesores, dando cuenta á aquél.

Das restantes se impondrán por la Jun- 
' ta deProfesores, cuando las faltas sean 
. gfíiyes ó gravísimas, oyendo, cuando se 
, iiraie de algiina de las dos últimas, al in
teresado, prevíq formación dé expedi ente.

Art. 83. Ningún castigo disciplinarío 
podrá levantarse, sino por el Profesor 
que le haya impuesto, ó pior el Director.

Los castigos impuestos por la Junta 
de Profesores, sólm podrán levantarse 
por la misma Junta.

Los alumnos que hayan sido expulsa
dos de la Escuela, po podrán recibir en 
ella la enseñanza, bajo ninguna forma.

CAPÍTULO XIII
RÉGIMEN DE LA ENSEÑANZA

Art. 84. La distribución de las mate
rias objeto de la enseñanza dentro de los 
seis años prescritos, se hará de modo 
que en cada curso se den dos ó tres lec
ciones orales diariamente, y otras desti- 

, nada&4 trabajos de laboratorio, gráficos 
y proyectos de las asignaturas del mis
mo ó de los anteriores.

Todos los años se publicará, antes del 
de Octubre, el cuadro de los días y 

horas en que han de tener lugar las dife
rentes clases orales y los trabajos grá
ficos.

Durante el curso podrán hacerse en el 
horario las alteraciones que/ exijan las 
necesidades y la marcha de la enseñan
za. Estas alteraciones se harán por el Di

rector, oyendo, si lo cree necesario, á la 
Junta de Profesores.

Art. 85. Las explicaciones de los alum
nos en las clases, sus trabajos prácticos, 
Memorias escritas, ejercicios, conducta y 
aprovechamiento, se calificarán con pun
tos de cero á 10.

Las calificaciones inferiores á cinco se 
considerarán como expresión de aprove
chamiento insuficiente,

Art. 86. Para poder cursar el primer 
año de la carrera es necesario haber cum- 
jilido todas las condiciones que se exi
gen para el ingreso y matricularse en las 
asignaturas correspondientes.

Para cursar uno cualquiera de los de
más años, es necesario haber ganado el 
anterior y matricularse en las asignatu
ras correspondientes.

Art. 87. Durante el curso, los alum
nos, además de lo dispuesto en el articu
lo 76, se someterán á pruebas de sufi
ciencia en cada asignatura.

Estas pruebas de suficiencia se sujeta
rán á las siguientes prescripciones:

1.̂  Podrán ser orales, escritas ó prác
ticas, empleándose estas tres , formas ais
ladas ó combinadamente, según la natu
raleza de la asignatura.

2.̂  El Profesor de cada asignatura so
meterá á sus alumnos á estas pruebas 
durante el curso, al terminar cada parte 
principal de aquélla, pero el número mí
nimo de ellas será el de dos, verificadas 
una después de las vacaciones de Navi
dad y otra después de las de Carnaval ó 
Semana Santa,

3.®̂ En el íiies de Junio se efectuará 
para cada asignatura una prueba de con
junto, en la que se permitirá al alumno 
la consulta de libros y apuntes durante 
el tiempo que previamente se le conceda.

4.̂  Las pruebas se calificarán por el 
Profesor de la asignatura, en la forma 
prevenida en el artículo 85.

5.  ̂ Todos los Profesores de cada año 
se reunirán con la frecuencia posible, y 
por lo menos dos veces durante el curso, 
para darse mutua cuenta y enterarse 
juntos de las pruebas de aprovechamien
to efectuadas por los alumnos. El Direc
tor de la Escuela cuidará muy especial
mente del cumplimiento de esta pres- 
cri|)ción y podrá asistir á la reunión de 
Profesores. «

6.̂  Las pruebas j)arciales, con objeto 
de no perturbar la marcha ordinaria de 
la enseñanza, se verificarán por las tar
des, suspendiéndose los trabajos prácti
cos en los días de ejecución de pruebas.

7.  ̂ La falta de presentación á alguna 
de las pruebas de suficiencia, se castiga
rá con un cero y una falta de asistencia, 
que se unirá á las demás cometidas por 
el alumno.

8.̂  En el mes de Junio, después de 
terminadas las pruebas de conjunto por 
asignaturas, los Profesores de cada año, 
reunidos en Tribunal, acordarán los tra
bajos que los alumnos habrán de resol
ver durante las vacaciones de verano, 
y formarán una lista de los mismos, en 
que se expresen la suficiencia ó insufi
ciencia de sus conocimientos. Los que se 
encuentren en el último caso, serán so
metidos á pruebas extraordinarias en el 
mes de Septiembre, que podrán versar 
sobre una, varias ó el total de las asig
naturas que comprende el año. Los tra
bajos escritos se entregarán en la Secre
taría, de la Escuela hasta el 31 del mes 
de Agosto.

9.  ̂ Los alumnos que hayan cometido 
durante el curso más de quince faltas de 
asistencia, teniendo en cuenta las de pun
tualidad, sufrirán necesariamente nueva 
prueba en Septiembre, perdiendo este

derecho, y por consiguiente el curso^ 
cuando hubieren cometido más de trein-» 
ta faltas.

10. En la primera quincena de Sep" 
tiembre se efectuarán, ante el Tribunal 
formado por todos los Profesores del 
año, las pruebas extraordinarias de los 
alumnos que á ellas deban ser someti
dos, pudiendo los Profesores exigir las 
explicaciones orales y ejercicios prácti
cos que estimen necesarios.

11. Los actos orales y prácticas de las 
pruebas de Junio y Septiembre, serán 
públicas, y los ejercicios por escrito con 
las correcciones hechas por los Profeso
res, estarán á disposición de todas laS 
personas que soliciten examinarlos.

12. Al alumno que por causa justifi
cada plenamente ante el Profesor res
pectivo, no pudiera presentarse á las 
pruebas de suficiencia, parciales ó de 
conjunto, ordinarias y extraordinarias, 
se le señalará por el Director, y por una 
sola vez, xirevio informe favorable del 
Profesor ó Profesores correspondientes, 
nuevo día para efectuar la prueba, sien
do en este caso los ejercicios que se le 
presenten, diferentes de los demás alum
nos.

13. Cuando entre los Profesores de 
cada año surgieren diferencias de crite
rio en el modo de desarrollar las prue
bas, se someterá la cuestión á examen y 
resolución de la Junta de Profesores. .

Art. 88. Terminadas las pruebas áú 
Junio, por la Secretaría de la Escuela se 
formará la relación de los alumnos^que 
han de someterse al Tribunal en la for
ma dispuesta en la prescripción 8.®' del 
artícnlo 87, y será condición precisa, para 
ser incliiído en esa relación, que los alum
nos hubiesen hecho en Secretaría elpágio 
en metálico de 10 pesetas por asignatu
ra, antes del 15 de Mayo.

Art. 89. Durante el verano ejecutarán 
los alumnos los trabajos que les enco
mienden los Profesores ó Tribunales, y 
redactarán las Memorias y Diarios áe 
operaciones referentes á las prácticas.

Estos documentos habrán de entregar
se á la Secretaría de la Escuela, hasta el 
día 31 de Agosto.

Las excursiones á que sé refiere el pá
rrafo cuarto del artículo 19, deberán síém« 
pre haber terminado el día 31 de Julio, 
excepto las correspondientes al último 
año de carrera, que podrán prorrogarse 
durante el mes de Agosto.

Art. 90. En la segunda quincena del 
mes de Septiembre, los Profesores d© 
cada año, reunidos en Tribunal, determi
narán los alumnos que deben ser apro
bados y los que deben ser desaprobados, 
teniendo en cuenta para ello todos los 
elementos que constituyan la hoja de es
tudios del alumno, las faltas de asisten
cia y las correcciones impuestas.

La calificación de aprobado y desapro
bado se hará por año completo, no por 
asignaturas. En caso de empate en el 
Tribunal, será decisivo el voto del Presi
dente, ó sea el del Profesor más antiguo 
en el Cuerpo.

El alumno que fuere desaprobado dos 
veces en un mismo curso de los que 
constituyen la enseñanza de la Escuela, 
j)erderá el derecho á continuar los es
tudios de la carrera de Ingenieros de 
Montes.

Art. 91. El Tribunal hará, además, las 
clasificaciones por orden de mérito de los 
alumnos aprobados con las notas que á 
su juicio merezcan.

El orden que ha de seguirse es el si
guiente:

1.® Votar cuál debe ser el alumno que 
ocupe cada año el número 1.̂  entre los
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que hubiesen sido aprobados definitiva- 
-jliente, quedando elegido el que tenga 
mayoría absoluta en la votación. Si nin
guno la obtuviera, se procederá á nueva 
votación entre los que hubieren reunido 
mayor nüniero de votos, decidiendo la 

. suerte en caso de empate. Lo mismo se 
hará sucesivamente para fijar los núme
ros que deban ocupar los demás alum
nos,

2.® Calificar también, eii votación se
creta, los alumnos con las notas de s o 
b r e s a l i e n t e , MUY BUENO ó b u e n o , SÍU 
expresar si han sido obtenidas por una
nimidad ó mayoría de votos, aplicando á 

. cada uno de ellos, por el orden de clasifi
cación, la nota á que sea acreedor. Ningún 
alumno podrá ser calificado con mejor 
nota que el que en la calificación le pre
ceda. Los que repitan año, so colocarán 
sin numeración á la cabeza do la lista 
correspondiente al curso que han de re
petir, y al terminar éste, caso que fue
ran definitivamente aprobados, serán cla
sificados como alumnos del mismo. A los 
aluinnos que lo soliciten se les expedirá 
certiíicación del resultado de sus exáme
nes y del de la clasificación y caliñcación 
definitiva,
. Art. 92. Todas las clasificaciones y ca- 

liflcapionos se publicarán en la tablilla 
de órdenes. Desús resultados se formará 
por el Secretario una relación autorizada 
por el Director, que se archivará en la 
Escuela, remitiéndose copia al Ministro 
de Fomento.

Art. 93, Los alumnos que por enfer=
. medad ú otra causa legítima no piiedan 
empezar su curso ó terminar el ya empe
zado, podrán obtener del Ministerio de 
Fomento la suspensión de los estudios, 
que solicitarán del Director de la Escuela 
informará la Junta de Profesores,

El alumno á quien se hubiere concedi
do esta dispensa, no podrá reanudar sus 
estudios como el alumno oficial durante 
el año escolar en que se le hubiere otor
gado.

El alumno que no tuviese auíorización 
para suspensión do estudios, perderá el 
año ó años en que no los efectuara, salvo 
en lo que el Gobierno resolvióse, en ios 
casos en que el alumno fuese llamado á 

. prestar servicio militar,
xárt, 94, La calificación y clasificación 

definitiva de fm de carrera, la hará la 
Jqnta de Profesores en vista de los expe
dientes académicos de los alumnos, prin
cipiando por designar, por mayoría de 
votos, los alumnos que deban ir ocupan
do ios ]iuestos sucesivos de la lista, y se
guidamente las censuras que á cada uno 
corresponde. En caso de emxiate, será 
preferido en alumno de mayor edad,

Art. 95. El alumno que al final de ca- 
iTera obtuviese en la lista definitiva el 
número 1 con las notas de sobresaliente 
ó muy bueno, se le expedirá titulo de 
honor. Be concederá igual premio al cla
sificado con el número 2, si obtuviere 
nota de sobresaliente.

CAPÍTULO XIV
A L U MN O B  L I B R E S

Art. 96. Para ser admitido como alum
no libre on la .Kscuela. de Ingenieros de 
Montes, se necoslta:

lA" Acompañar la partida de naci
miento;

2.̂ -' Expresar en ia respectiva solici
tud la petición de ingreso en la Escuela 
como alumnos libres;

3.̂  Sujetarse, jior lo demás, en cuanto 
al mismo se refiere, á igual régimen que 
los alumnos oficiales,

Art. 97. El plan de enseñanza cientro

de la Escuela para los alumnos libres, 
será el mismo que rija para los alumnos 
oficiales,

Art. 98. Los alumnos libres podrán 
matricularse en cuantas asignaturas de
seen, pero no les será permitido exami
narse de ninguna de ellas sin haber apro
bado todas las incluidas en el plan de 
enseñanza en los años anteriores al en 
que figure la asignatura objeto del exa
men.

Las inscripciones se efectuarán en los 
meses de Mayo y Agosto, valiendo la 
primera iiara los exámenes de Junio y 
Seijtiembre, y la segunda sólo para los 
de Septiembre.

Abonarán por cada asignatura en la 
Secretaría de la Escuela, 20 pesetas en 
papel de pagos al Estado y en metálico 
dos pesetas 50 céntimos por derechos 
de inscripción y 10 pesetas por derechos 
académicos.

Art. 99. Los exámenes se verificarán 
por asignaturas, ante Tribunales consti
tuidos por tres Profesores de la Es
cuela.

El examen constará de un ejercicio oral 
y de otro gráfico 3' iiráctico de reconoci
miento de objetos 3̂ verificación de ensa
yos y redacción de proyectos, con suje
ción á los programas vigentes, en los días 
3̂ horas que determine el Director y en 
las condiciones que acuerden los Tribu
nales.

Los examinandos podrán consultar 
para el ejercicio práctico las obras que 
deseen.

El que no se presente en el tiempo pre
fijado, perderá el derecho á examen en 
aquella época, á menos de dispensa del 
Director de la Escuela.

Art. 100, El resultado de los ejercicios 
oral 3" práctico de cada asignatura será 
objeto de una sola calificación, con las 
censuras de S o b r e s a l ie n t e , M u y  b u e n o , 
y B u e n o , para los aprobados, y las de 
S u s p e n s o  y D e s a p r o b a d o  para" los que 
no lo fueren.

La no aprobación de todas las asigna
turas correspondientes á un año en las 
épocas de exámenes, de tres cursos con
secutivos, determina, en el alumno libre, 
la pérdida del derecho á continuar sién
dolo, y de toda opción á ser admitido en 
la Escuela en otro concepto.

Art. 101. A los aspirantes que lo soli
citen se les expedirá certificación del re
sultado de sus ejercicios de examen.

Art. 102. Los alumnos libres que quie
ran cursar 3̂ aprender en la Escuela las 
asignatums de la carrera, solicitarán su 
inscripción antes de L  ̂ de Octubre, y 
abonarán los derechos de matrícula se
ñalados.

En la solicltiíd deberá declarar el peti
cionario que se soniete al régimen ele la 
Escuela, en lo relativo á disciplina.

El Director autorizará la inscripción, 
siempre cpie el número de alumnos entre 
oficiales y libres no exceda de 40 en las 
asignaturas á que se refiriese la solici
tud. En caso contraiio serán denegadas 
las instancia>s últimamente presentadas.

Art. 103. A los alumnos oficiales y li
bres que hayan terminado su carrera, se 
les expedirá por el Ministerio de Fomen
to el título profesional de Ingeniero de 
Montes, expresando en él su nota do cali
ficación final de la carrera.

Estos títulos confieren la aptitud sufi
ciente definida en el artículo de este 
Reglamento.

Art. 104. Los que deseen aprobar una 
asignatura cualquiera del plan de ense
ñanza, sin efectos académicos, podrán 
efectuarlo sin otro requisito que el previo 
pago de matrícula y derechos de encamen.

Los que fueren aprobado^, podrán ob
tener certificádo que lo ácrúdite pagando 
los derechos correspondientes.

Art. 105. Los que s in  se r  alumnós 
pretendan asistir á las clases de la Escue
la, lo solicitarán del Director, quien con- 
cederá ó denegará el permiso, éñ vista de 
las conveniencias del momentq.

Los asistentes á las lecciones se sujeta
rán á las reglas de orden y disciplina 
dictadas para el Establecimiento.

ARTÍCULO t r a n s it o r io

Los aspirantes á ingreso en la Escuela 
que hubieren comenzado sus ejercicios de 
examen ó presentado solicitudes para ello 
antes de la fecha de aprobación del pre
sente Reglamento, conservarán la opción 
á terminar aquéllos en el plazo de cuatro 
años, que el antenor Reglamento estable
cía, contados desde la fecha de su primera 
instancia.

A partir de la convocatoria de 1.915, se 
someterán al régimen del grupo de asig
naturas y orden de aprobación que el pre
sente Reglamento fija, pero le será válida 
la aprobación que hubiesen logrado de 
asignaturas que, ahora agTupadas, eran 
independientes en el Reglamento ante
rior.

Desde la convocatoria á ingreso del ano 
1917, el Gobierno fijará el núiñero de pla
zas de alumnos oficiales que pueden ser 
admitidos en cada año. Los aspirantes 
que hubieren aprobado todas las asigna» 
turas de ingreso en lA de Octubre de 1917, 
no tendrán derecho á la ampliación del 
número de plazas en las convocatorias 
siguien tes.

Madrid, 8 de Enero de 1915.=^Aprobado 
por S. M.=Javier Ugarte.

MIMSTERIO DE GRACIA Y MTICIA

l íK A b  O R D E N
limo. Sr.: D. Manuel Alvarez de Toledo 

3̂  Samaniego, como esposo y represen
tante legal de D.  ̂Blanca Meneo»s 3̂ Rebo
lledo de Palafox, Marquesa de San Feli
ces de Aragón 3’ de Navarrés, ha solicita
do en este Ministerio la rehabilitación 
del Título de Conde de Eril, con Grande
za de España, á favor de su citada espo
sa, 3̂  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 9.® del Real decreto de 27 de 
Ma3m de 1912,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el anuncio á que el mencionado 
precepto se refiere, señalando el plazo de 
quince días, á partir de la publicación» 
para que dentro del mismo, aquellos á 
quienes conviniere, puedan hacer uso de 
su derecho, en relación con el expresado 
Título.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fo c t o s consiguientés. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Enero de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Subsecretario de este Minísíerio.
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MílSTiRiO OE y  « M
PvEAIiES ORDENES 

Exemo. Sr.: Vi.sta la Ijvstanoia (jue \ \  E. 
cursó á este Ministerio en 8 del mes pró
ximo pasado, promovida por José Pére^ 
Bernal, vecino de Totana, provincia de 
Murcia, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación de Hacienda de la citada 
proyincia, según carta de pago núino- 
ro 17, expedida en 27 de Éiiero de 1913, 
para reducir el tiempo de servicio en 
flias, como alistarlo para el reempJazo de 
dicho año por la /.ona de Murcia, nú me- 
ro 23, -

El Rey (q. D. gd, teniendo en cuenta lo 
prevenido en la Real orden de 20 de 
Abril último (J). O. núnu 8B) se ha servi
do resolver que se devuelvan las 500 |>e- 
seras de referencia, las cuales percibirá

ed individuo (pie efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, segán 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para, la ejecucií .n de la Ley de i t  
de tíuiio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

Do Real orden lo digo á V. K. para su 
conocdmiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. R, muchos anos. Madrid, 5 de 
Enero de 1915.

ÍX:iHÁRÜfe. 
Señor (lapitán géiierat de la terce)‘a Re- 

giÓM.

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos (pie se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
(pie se indican, están comprendidos en (d 
articulo 284 de la vigente ley de Recluta
miento.

Ei R ey  (q. D. g.) se ha servido dI.spo- 
ncr que se devuelvan á los interesados 
las cantidade.s que ingresaron para redu
cir el tieinqo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Didcgaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el d(3pósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del Reglamento 
dictado para Ja ej<s:*iici<)n de la hw de 1̂  
dé dulio de 1885, modificada {>or la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
Cí>no(úrnieuto y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 5 de 
Enero de 1915.

EEHADÜE. 
Señores ttapilañes generales de Jas 3.̂ .

4/" y r»,̂  Regiones.

fípiaviÚH  g/fp ,sr t ita .

NOMBRES 
PE LOS JlECLTnwS

Ricardo AÍeixáhdre Ghauzá.. •. | 19141 
Enrique Marlet Bosch . . . . . . .  I I9i4|
José Puig Salvat.. . . . . . . . -----   ¡ 1914;
José Arruti Iraundegüi... 1 9 1 3  
Fermín Yurrita y Pmcz de Me-! 

diano.......................     i 1913

p U X T o
EX QíTE FtTSKox

Ayuntamiento. PvoTlncia.

Yáloncia ; Valencia. ..
Barcélona..., | Barcelona.. 
Alarloroll. . . .  | Idem, . , . , .  
San SebastiánI Guipúzcoa.

Vi 11 afijanca ., j Idem. . . . . .

Z O Y .1
F E (■ H A

I>S LA 
CART.V D E TAGO

Nú ni ero 
de la carta 
de pago.

I Valencia. . • ..: 10 Febro. 1914 i 696
I  Barcelona.. . .  I  24 Enero 1914., i 566
j Mataró... , . . .  i 28 Idem 1914... | 205
San.Sebastián; 25 ídeni 1913... i 86

I d e m . .. .. 11 Febro. 1913. j 250

. Delegación 
de

Hacienda 
que expidió la
carta de pago.

Valencia... 
Barcelona.. 
Idem .. . . . .
Guipúzcoa.

Idíun........

Simia qué dobé 
ser reinte

grada.

Pesetas.

500
1.000

500
500

1.000

iDMimiiAClÚil CE8TRAL

MINISTERIO DE ESTADO
iS iabM eretiiriil.

SEOOIClN DE tmiJTlOA

Dl§po|5Íciones extranjeras sobre mora
torias dictadas eam motivo dé la guerra 
actual, y que se publican en la G a c et a  
DE M a d r id  on cumplimiento de la Real 
ardén de 31 ele Octubre de 1914.

Contimimié^h G)
BÉLGICA ■

Decreto de 9 de D7e?'ém6r6 fM /.9i4, rdaHva 
á los retiros de fondos deposUados m  
bancay pi'oiéstóSj etc.
Articulo 1.'̂  Queda modificado el ar- 

t ^ l o  2,9 del Real decreto dq 44 de No
viembre de 1914, éii el sentido dé áimti- 
tuir las fechas de 16 y 17 de Diciemln'e 
de 1914, que en él sé iiieiíciólian, por las 
de 17̂  y 2 de Enero de 1915.

Arb 2.̂  Quedan mantenidas las demás 
disposiciones del mismo.

■ ■' (Se continua/rá,}
Madrid, 9 de Enero de l915.=:E} Subse

cretario, Eugenio Ferraz.

Véanse las Gacetas de MáDUid 
de l/>, 2, 4, 5, 7,10,11, 17,19,20, 21, 23,24, 
26 de ííoVlémbre; 1 6,10, Í2 ,18^16 y 2Ó
dé Bídéííibré de 1914, t  5, " ñ - v  9 dél co
rriente.

OE HACIENj A

'^ ire c e ié n  I» l le u d a
y  líla^esí

Esta Dirección General ha dispuesto 
qüé pbf la TésOieríú de la miSítíá, ésta- 
blecíiia en la calle de Atocha, número 15, 
se verifique en Ja próxima semana y ho
ras designadas al efecto, ios j>agos que á 
coutinuáción se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Días 11 y .12.
Fago de créditos de Ultramar del se

ñalamiento especial establecido por Rea) 
orden de 5 de Márzo de 1913, facturas 
presentadas y AJoiTÍentes de metálico y 
efectos, hasta el número 10.061.

Idem de créditos de Ultramar récono- 
eidós por los Ministerios de Guerra y 
Marina y esta Diréoción General, facturas 
corrientés eñ lúetAlico, hasta el núme
ro 95,200..

Días IS y Id.
Idem; dé ídéiii id. del .señalamiento ey-

peciaí en metálico y efectos, hasta el uú- 
inero 10,001.

Idem de ídem id, id. d(d señalamiento 
corriente en metálico, hasta el núme
ro 95,200.

ídem de Idem jhi. cu elFtlós, ha.sta el 
número 96.000. . .

Entrega de hojas de cupones de 1911, 
cdfféMdíídIéM títulos de la Deuda 
aínórtizablé ái 5 por 100,. hasta el núme
ro 8.887.

Idem de títulos de la Deuda pei^petua 1

al 4 por 100 interior, emisión do 30 d 
lÜciémbre de 1908, por canje do otros de 
igual renta, emisión de 31 de Julio de 
1900, hasta el número 27.061.

Pago de carpetas de cóin ersión de tí
tulos de la Deuda exterior, con arreglo á 
la Ley y Real decreto do 17 de Mayo y 
9 de Agosto de 1898, hasta o] númcivi 
32.426.

Idem de títulos de la Deuda exterior 
presentados para la agregación do sus 
resyjectivas hojas chv cupón(ís, con arre
glo á la Real orden de 18 do. .Vgosto de 
1898, hasta el número 3.045.

ídem de residuos procedentes de con
versión de las deudas coloniales y amor- 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el núme
ro 2.432.

Idem de conversión do residuos”, de la 
Deuda al 4 por 100 interior, hasta el nú
mero 9.985.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda aniortizablo al 5 por 100, presen
tadas para su canje por sus títulos defi
nitivos, con arreglo á la Real orden de 14 
de 0(dubre de 1901, hasta el número
11.140.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisión de 1900, por conversión de 
(dros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899, facturas presentadas y 
corrientes, hasta el número 13.738.

Idem de carpetas provisionales repre- 
S(Uitativas de títulos de la Deuda aniorti- 
zable al 4 por 100 interior, para su canje 
por sus títulos definitivos de la misma 
renta, hasta el número 1.489.

Bago de títulos del 4 por 10o interior,
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emisión clo'íU de diilio de 1900, por con- 
versión de otros do igual renta, oon arre- 
glo (\ la iieal orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689,

Tíeombolso de acciones de obras públi
cas y carrotíM'as de 20, 94 y 55 millones 

nades, facturas presentadas y corrien
te s .

Pago de intei'escs de üiscripcioncs del 
stnnestre do Julio de 1874 y anteriores.

ídem de ¡otoreses de carpetas de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1874 Y anteriores á Julio de 1883, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza
dos en todos los sorteos, facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, hasta el líúmero 1,489.

Las facturas existentes en ('aja, por 
conversión del 3 3̂ 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega, do valores depositados en arca 
de tres ílaves procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones .y canjes.

Nota. — Los apoderados que cobren 
créditos de Ultramar deben presentar las 
fes de vida de los poderdantes en la Teso
rería de este Centro en la forma qué pre
viene la Real orden de 11 de Abril de 
1913.

Madrid, 9 de Enero do 19Í5.~K1 Direc
tor genera i, Federico C. Bas.

—  ■■»— ) l i l i'------
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

SíAlbsecM-eliará».
Relfición eertiflcada de las va nt id a des re

caudadas cu los Gabiernos üivilcs Que se 
citan, con destino á la suscripción nacio
nal uMerta por mimufimt de 8 . AL la 
Reina> Doña í'lcforÚT. (q. 11. g.) para so- 

„ correr á los españoles repatriados.
V (Contiüimdóii.)

S an tander.
La (íorporaeión municípai de Valderre- 

<lible, 75 pesetas.

D. Nemesio Hierro, 5.
Nicolás García Bustamante, 5.
Manuel Manjón, 2.
Francisco López, 2.
Cristóbal Gutiérrez, 2.
Eugenio López, 2.
Mateo Hierro, 2.
Julián Lucio, 2.
Nemesio Montero, 1.

Círculo de RfK̂ reo de esta capital, 25.
Suma esta décimocuarta relación, 123 

pesetas.
Importaban las 13 relaciones anterio

res, 16.123,55 pesetas.
'rotal recaudado hasta la fecha, 16.246 

pesetas 55 céntimos.

La Corporación municipal de Cieza, 10 
pesetas.

I). JoBÓ Pérez, 0,25.
D.® Mercedes Díaz, 0,50.
D. Manuel Fernández, 0,25.

Bonifacio González, 0,25.
Celedonio Cuevas, 0,25.
Luis Moral, 0,25.
Ignacio Núñez, 0,25.

D.  ̂Solía Polanco, 0,50.
D. Felipe Vela, 0,25.

José González, 0,25.
Pedro Buenaga, 0,50.
Máximo Cuevas; 0,25.' *

D.® Florinda Sáiz, 0,50. 
í>. Francisco Fernández, 0,25. 

Gumersindo Núñez, 0,25.
Félix Núñez, 0,25.
Andrés Buenaga, 0,25.
Manuel Ceballos, 1.
Patricio Ruiz, (̂ ,25.
Hilario Fernández, 0,25.
Andrés Piialti, !.
Facundo Ceballos, 1.
Gonzalo Rodríguez, 1.
Luis Sáinz, 0,50.
Feliciana Fernández, 0,05.

D. Damián Sáinz, 0,35.
Ba 1 vad or (1 u tiérrez, t ,

D.  ̂Cristina Marcano, 0,25.
D. Gregorio Marca n o, 0,25.

Manuel Bustillo, 1,50.
Palino Ceballos, 0,25,
Pedro Tezanos, 0,25.
Salustiano Paredes, 0,10.
Casiano Fernández, 0,20b 
Lino González, 0,05.
Pablo Tezano, 0,05.
Secu ndi n o Ceba líos, 0,05.
F v a im lindo MarcariO, 0,25,
Clemente Polanco, 0,25.
Teodoro Pérez, (>,25.
Constantino González, 0,50.
Segundo Varela, 1.
Benigno Polanco, 0,20.
Máximo Marcano, 0,20.
Ventura Abad, 0,20.
José Marcano Lazarte, 0,25.
Tomás Mai'cano, 0,25.
Facundo Pérez, 0,25.
Narciso Marcano, 0,15.

D.  ̂Braulia Marcano, 0,20.
D. Aniceto Fernández,“ 0,25.
D.  ̂E única Varela, 0,20.
D. Damián Marcano, 0,25.

Antonio Marcano, 0,20,
Felipe Martínez, 0,25.

Ayuntamiento de Santiurde de Reinosa. 
20,60.

Idem de Santiurde de Toranzo, 10.
Idem de Potaciones, 50.
D. Juan  García Lomas, 50.

Pedro Fernández y niños de la Es
cuela de HoznayOj 3é 

Señora Maestra de la Fundación de Soto- 
Iruz, 5,50.

Suma de esta décimoquinta relación, 168 
pesetas 80 céntimos.

Importab an las 14 relaciones anteriores, 
16.246,55 pesetas.

Total recaudado hasta la fecha, I6.415 pe
setas 35 céntimos.

IllHJECClOM  CwHMl^RAXi A B lIlN ll^ T R A O lÓ lí.

GACEIA DE MADRID Y GUIA OFICIAL 
Frofluctús tf Gastos desde 1.® de Enero hasta el 81 de Diciembre de 1914,

PRODUCTOS
Amiucifvs de todas clases. ,  .............    154.611,66

Buserípeiones hechas efectivas en la pírección-Ad-
ministración  .........     108.720,00

Idem según ri'cibo.s á cobrar, entregados á la Orde
nación de j|>agos para hacerlos efectivos las Teso
rerías do Ha(‘iouda respoídivas. ...........  276.300,00

Idem del ex tran jero  .......      9.450,00

Venta de ejem plares, .................    3,556,00

Idem de ídem de la Guía úpelaf.  ..............   9,232,00

ÍVvrAO      561.869,66

G A S T O S
Composición, tirada, cierre y reparto de la Gaveta.

Sellos invertidos por el contratista en el franqueo de 
luirreo para el extranjero. ...........  ; ............ .

Alquileres de casa oficina y gastos de local, calefac
ción, alumbradd, mobiliario, material, gratiílcaT
(dones, et<?étera,  .........        '

Composición y tirada de la Guia Oficial de 1914. , . , .

Estampación de los retratos, de SB MM para la 
misma  ................ . . . . . ,

23g,961,35

Exceso d(5 ProdiKjtos sobre los Gastos..V.. . . .

Total oFaVERal. . . . .  .■. '........... .

2.745,39

17^0,00

i.144,^2

260̂ 00

265.111,66

296.758,00

561J6%66

Madrid, 1.'̂  de Enero de lid5 ,~E l Director-Administrado!*, Adolfo ( ’adayaL===V.̂  BJWEÍ Director general de AdministracióiL 
Vicente Piuiés,'
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i n i l i t n l e  d e  R e f o r i i i a s  s o e ia le f i .

C v m th  de ingresos y  gastos del Instituto de Reformas sociales^ en el año de 1913, 
formada por Secrefaria general^ con arreglo al artículo 153 del Reglamento.

Í N G R E B O S  Pmeim.

Saldo en B1 de Diciembre de 1912...........          3.684,39
Secibido del Tesoro público ,.  .........       891.300,00
Producto de las publieaciones.      . . . .  1.027,24

Total de I ngbesos. . . . . -----   396.011,63

G A S T O S

Sección PRIMEE A.-—Persoml.
Capítulo 1.  ̂ Dietas de los Vocales obreros. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.568,00

2.  ̂ Haberes de los Je fes   ................................  24.000,00
— 3.® Idem de los A uxiliares 62.176,11
—• 4.^ Idem de los Escribientes   ..........   30.521,92
— 5.^ Idem do los Dependientes . . . . __ . . . . . . . . . .  8.799,72 127.065,75

Sección SEGvmA.—Material
Capítulo 1.® Impresiones j  publ icaciones. . . . . . . . . . . . . ___    15.344,10

— 2.^ Biblioteca  ..............    14.809,95
3.® Material de escritorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.515,70

— 4.® Mobiliario. . . . . . . . . . . __ . . . . . . . . . . . . ____    688,85
— 5.*̂  Luz, calefacción, teléfono.. ........  5.517,26
— 6,^ Obras en el local de oficinas, . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  55,00
— 7.*" Alquileres   ........     19.860,00 63.790,86

Sección te r c e r a .—Gastos especiales.

Capítulo L* Inspección del T rabajo .. ........         159.357,28
— 2.® Delegación de Estadíst ica. . . . . . . . . . . . . . . . . ----- 38.411,49

' 3.*̂  Viajes y Comisiones . . . . . . . . . ......    1.813,25
— 4.  ̂ Im previstos.......................   . . . . . . . . . . . . . .  2.217,00 201.799,02

Reintegro al Tesoro públ ico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___. . . . . ____         8,87

Total de Gastos.  .............  392 664 50
Saldo á favor del Insti tufo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  'ó 347,11

396.011,63

A propuesta del Consejo de Dirección, y previo informe de los Vocales D. Rogeli® 
de Inchaurrandieta y D. Francisco Largo "Caballero, fué aprobada esta cuenta por el 
Instituto en pleno en su sesión del día 7 de Diciembre de 1914, de todo lo cual, como 
Secretario, certillco.—Julio Puyol.=V,‘̂ B.^=E1 Presidente, O. de Azcárate.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Huhmeewetmrim.
Por Reales órdenes de 1.̂  del corriente 

mes^ han sido nombrados en turno de 
cesantes:

Con arreglo al artículo 3.̂  de la ley de 
4 de Junio de 1908:

D. Antonio de Lara y Pedrajas, Auxi
liar tercero de la Secretaría de este Mi
nisterio, con el sueldo anual de 3.500 pe
setas.

p. Eduardo Astray de Caneda y D. Ro
drigo de No y Peáii, Auxiliares cuartos 
de la misma Secretaría, con el de 3.000; y

D. Trinidad de Valdenebro y Cisneros, 
Oficial de la Escuela Central de Artes y 
Oficios, con el de 2.500.

Con arreglo al artículo 4.  ̂de la citada 
ley:

p . Cándido Alvarez-Buylia, Aspirante 
primero de la repetida Secretaría, con el 
de 2.000.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  para conocimiento de los interesa
dos, quienes, si no se posesionasen de 
sus cargos dentro del plazo reglamenta

rio, serán excluidos del e calafón, según 
previene el articulo 62 del Reglamento 
de 24 de Febieio de 1911, dictado para 
aplicación de la referida ley.

Madrid, 3 de Enero de Í915.=E1 Sub
secretario, Sih ela

Real Academia de Ciencias Exac- 
tas. Físicas naturales, de Ma
drid.

Programa de premios 
para el concurso del año 1916.

Artículo 1.® La Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, de 
Madrid, abre concurso público para ad
judicar tres premios á los autores de las 
Memorias que desempeñen satisfactoria
mente, á juicio de la misma Corporación, 
los temas siguientes:

l.«
ícExposición clara y metódica de los 

problemas en que modernamente se ocu
pa la Geodesia, á partir de los que cons
tituyen de antiguo el objeto principal y 
fines de sus operaciones, y examen de las 
modificaciones también en ellas recien
temente introducidas.->

La Geodesia, sin abandonar su primiti
vo y primordial objeto do determinar con 
toda precisión la figura de la Tierra y de 
servir de base á la Topografía, ha em
prendido nuevos derroteros, en terrenos 
á veces lindantes con otras ciencias, tra
tando de hallar el origen y explicación 
de fenómenos varios con aquella figura 
relacionados, tales como la variación de 
las latitudes, las mareas de la corteza te
rrestre, la <dsostasia», distribución de las 
masas en el interior del globo, la medi
ción de la pesantez en el mar, las pertur
baciones de ésta en relación con las del 
magnetismo terrestre, etc., etc., fenóme
nos puestos en punto de determinación 
por nuevos medios sensibles y perfeccio
nados.

No se pide, por tanto, un tratado de lo 
que se podría llamar Geodesia clásica, 
sino un libro complementario, de índole 
didáctica, en que se expongan dichos pro
blemas y su teoría con los debidos fun
damentos y desarrollos matemáticos, pro
curando hacerlos accesibles á los estu
diosos.

Se desea además que los problemas tra
tados no lo sean sin conexión de unos 
con otros, sino formando en lo posible un 
cuerpo de doctrina.

«Estudio químico de esencias naturales 
españolas.»

«Flora descriptiva de los musgos de 
una región natural de España.»

La Memoria citará las localidades en 
que el autor haya encontrado cada una 
de las especies mencionadas, y contendrá 
las noticias y juicios críticos que estime 
necesarios para relacionar los datos que 
aquélla suministre con los anteriormen
te publicados.

El trabajo irá acompañado de ejempla
res clasificados y convenientemente pre
parados de las especies recogidas.

2.® Los premios que se ofrecen y ad
judicarán, conforme lo merezcan las Me
morias presentadas, serán de tres clases: 
premio propiamente dicho, accésit y men
ción honorífica.
- 3.® El premio consistirá en un diplo

ma especial en que conste su adjudica
ción, una medalla de oro de 60 gramos 
de peso, exornada con el sello y lema de 
la Academia, que en sesión pública en
tregará el señor Presidente de la Corpo
ración á quien le hubiere merecido y ob
tenido, ó á persona que le represente; re
tribución pecuniaria al mismo autor ó 
concurrente premiado, de 1.500 pesetas; 
impresión, por cuenta de la Academia, en 
la colección de sus Memorias, de la que 
hubiere sido laureada, y entrega, cuando 
esto se verifique, de 100 ejemplares al 
autor.

4.̂  El premio se adjudicará á las Me
morias que no sólo se distingan por su 
relevante mérito científico, sino también 
por el orden y método de exposición de 
materias y redacción bastante esmerada, 
para que desde luego pueda procederse 
á su publicación.

5.° El accésit consistirá en diploma y 
medalla iguales á los del premio ŷ  adju
dicados del mismo modo, y en la impre
sión de la Memoria, coleccionada con las 
de la Academia, y entrega de los mismos 
100 ejemplares al autor.

QP El accésit se adjudicará á las Me
morias poco inferiores en mérito á las 
premiadas y que versen sobre los mis
mos temas, ó, á falta de término superior 
con que compararlas, á las que reúnan 
condiciones científicas y literarias apro-
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.xiliiíldaB, íí juicio cicla ( ■orporaciciu, á las 
iiiipiicstas para la adjii(li(*acidíi ú obtcui- 
elóii del proniio.

7.” [.a mención honorífica se liará en
un diploma especial, análogo á los de 
premio y accésit, c(iio se entregará tam
bién en sesión ptiidica al autor ó concu- 
rronte agraciado ó á persona que le re
presente.

S/- La mención honoriñca se hará de 
aquellas Memorias verdaderamente nota
bles por algún concepto, pero que, por 
no estar exentas de lunares é imperíec- 
eiones, ni redactadas con el debido esme
ro y necesaria claridad para proceder in
mediatamente á su puL)licación, por cuen
ta y bajo la responsabilidad de la Acade
mia, ño se consideren dignas ele premio 
ni de accésit.

9;* El cuneurso quodnrá abierto desde 
el día de la publicación de este programa 
en lá CfAOF/rA dk  M a d r íO, y cerrado en 31 
de Diciembre de 11)1(3 á las diecisiete ho
ras; plazo hasta el cual se recibirán eii la 
Secretaría de la Academia, calle de Yal- 
verde, número 2G, cuantas Memorias so 
presenten.

10. Podrán o]>tar al concurso todos 
los que pre>senten Memorias que satisfa
gan á las condicioiies aquí establecidas, 
sean nacionales ó extranjeros, excepto los 
individuos tiünierarios de esta Corpora
ción.

11. Las Moniorias habrán de estar es
critas 011 castellano ó latín,

12. Las Aiemorias que se presenten 
optando al ]>remio se entregarán en la 
Secretaría de la Academia, dentro del pla
zo señalado en el anuncio de convocato
ria al cbíicurso, y én pliegos ceiTados, sin 
firma ni indicación del nombre del autor, 
j)uro coii un léma periectainente legible 
cu el sobre ó cubierta que sirva para di- 
íerenciarias unas de otras. El mismo lema

de la Memoria delierá ponerse eii el sobre 
de otro pliego, tamliién cerrado, dentro 
del cual constará el nombre del autor y 
las señas de su doniicilio ó paradero.

13. Do las Memorias ó pliegos cerra
dos, el Secretario de la Academia dará, á 
las personas que Jos jiresenten y entre
guen, un recibo en que consten el lema 
que los distingue y el número de su pre
sentación. .

14. Los pliegos señalados con los mis
mos lemas que las Memorias dignas de 
premio ó accívsit, se abrirán mi la sesión 
en que se acuerde ó decida otorgar á sus 
autor(íS una ú otra distinción ,v recom
pensa, y el señor Ih'csidonte proclamará 
los nombres de ios autores laureados on 
aquellos pliegos contenidos.

15. Los pliegos señalados con los mis
mos lernas que las Memorias dignas de 
mención honorífíca, no se abrirán hasta 
que sus autores, conformándose con la 
decisión de la Academia, concedan su 
beneplácito para olio,

Para obtenerle se publicarán en la G a 
c e t a  DE M a d r id  los lemas de las Memo
rias en este último concepto premiadas, y, 
en el improrrogable ténnino de dos me
ses, los auto]*es respectivos presentarán 
en Secretaría el recibo que do la misma 
dependencia obtuvieron como concurren
tes al certamen, y otorgarán por escrito 
la venia que se les pide para dar publici
dad á sus nombres.

TraBscurridos los dos meses de plazo 
que para llenar esta formalidad se con
ceden, sin que nadie se dé por aludido, la 
Academia entenderá que los autores de 
aquellas Memorias renuncian á la honro
sa distinción que legítimamente les co
rresponde.

16. Los pliegos (]ue contengan los 
nombres de los autores no premiados ni • 
con premio propiamente dicho, ni con

accésit, ni con ineiu/ión hoiioríftca, so 
(quemarán (:ñ la misma sesión en que la 
falta do mérito de las Memorias respecti
vas se liubiere declarado. Lo misilii) se 
hará con los pliegos corrospoñdiéntes á 
las Memorias agraciadas con mención 
hoiiorlftca cuando, en los dos meses do 
que trata la regla anterior, los autoiNts 
no hubieseñ concedido permiso pará 
abrirlos.

17. Las Memorias orlginales, premia-' 
das ó no premiadas, j>ertenecen a la  Aca  ̂
demia, y no se devolvíU’án á sus autores. 
Lo que, por acuerdo especial do la Corpor 
ración, podrá devolvérseles, con las tor- 
rnajidades necesarias, serán los compro
bantes del asunto en aquellas Memorias 
tratado, como modelos d(̂  construcción, 
atlas ó dibujos complicados dereproducr 
ción difícil, colecciones de objetos iiátu- 
rales, (de, Prt'sentahdo en Secretaría eí 
resguardo (que de la misma dependencia 
recibieron ál depositár en ella sus traba
jos como concurldntes al certamen, ob
tendrán permiso los autores para sacar 
una copia de las Memorias (juo respecti
vamente les ('nrrespoiulan.

Madrid, 31 de l)i(dembre de 1914.

Don opción á h)S premios ofrécidos por 
esta Reái Academia en el concui*so ordi
nario abierto hasta (d 3l de Diciembre 
de 1914, se han presentado las tres Memo
rias señaladas con los lemas siguientes;

A v ú m ero  1 . «María Teresa(>.
Número 2. (íMici'o Natura».
Numero 3. «En gros poisson navigue 

a travors les rameanx», J. M. de H.
Madrid, 5 de Enero de 1915.—Eli Secre

tario general, É. de Ib Arriliaga, ' '
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